
Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer recurso ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente Resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

Asimismo, se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

ANUNCIO de 14 de enero de 1999, sobre
notificación de Propuesta de Resolución de
expedientes sancionadores en materia de
turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución, correspondiente a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27
de noviembre de 1992).

El Instructor, EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

Expediente número: 0282-CC/97.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor: Eugenio J. Expósito Albuquerque. Jefe Negociado de Em-
presas y Actividades Turísticas.

Denunciado: Pedro Vicente Regidor Pérez. N.I.F.:

Ultimo domicilio conocido: C/. Los Cantos N.º 18-2.º C. Alcorcón.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 22,45 horas del
día 1 de agosto de 1997 en el paraje conocido como «Alisos-Paraje
Gualtaminos», en el término municipal de Villanueva de la Vera.

Tipificación de la infracción: Artículo 73.18, de la Ley 2/1997, de

20 de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. N.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Sanción: 40.000 Ptas.

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el Artículo 14.2 del Decreto 97/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo, se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

———

Expediente número: 0214-CC/98.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor : Eugenio J. Expósito Albuquerque. Jefe Negociado de Em-
presas y Actividades Turísticas.

Denunciado: Francisco Manuel Garrido Setién. N.I.F.: 401.392-L.

Ultimo domicilio conocido: C/. Isabel Rosillo, 12. Alcobendas.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 19,00 horas del
día 9 de agosto de 1998, en el margen del río Tiétar, en terreno
perteneciente al término municipal de Talayuela.

Tipificación de la infracción: Artículo 73.18, de la Ley 2/1997, de
20 de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. N.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Sanción: 40.000 Ptas.

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 97/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo, se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

———

Expediente número: 0187-CC/98.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.
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Instructor: Eugenio J. Expósito Albuquerque. Jefe Negociado de Em-
presas y Actividades Turísticas.

Denunciado: Evangelina Castellano Martín. N.I.F.: 08.104.085-N.

Ultimo domicilio conocido: C/. El Vado, 13. Hervás.

Hechos imputados: Ejercer la actividad de Café-Bar, careciendo de
la preceptiva autorización de apertura.

Tipificación de la infracción: Artículo 74.7, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. N.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Sanción: 100.001 Ptas.

Tipificación de la sanción: Sanción grave.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 97/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo, se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanisrno y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

———

Expediente número: 0162-CC/98.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor: Eugenio J. Expósito Albuquerque. Jefe Negociado de Em-
presas y Actividades Turísticas.

Denunciado: Purificación Ruiz Núñez. N.I.F.: 09.178.855-S.

Ultimo domicilio conocido: C/, Mejorada. Bda. La Paz, 17. Mérida.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 15,15 horas del
10 de julio de 1998, en el paraje conocido como «Garganta de Pe-
dro Chate», perteneciente al término municipal de Jaraíz de la Vera.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Sanción: 10.000 Ptas.

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 97/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo, se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a

disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

———

Expediente número: 0120-CC/98.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor : Eugenio J. Expósito Albuquerque. Jefe Negociado de Em-
presas y Actividades Turísticas.

Denunciado: David Gutiérrez de Terán. N.I.F.: 44.710.135-K.

Ultimo domicilio conocido: C/. Cercado Espinos, 83. Cercado Espino.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 16,30 horas del
día 5 de mayo en la margen izquierda del Río Ibor, en terreno
perteneciente al término municipal de Bohonal de Ibor.

Tipificación de la infracción: Artículo 73.18, de la Ley 2/1997, de
20 de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. N.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Sanción: 40.000 Ptas.

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 97/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

———

Expediente número: 0027-CC/98.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor : Eugenio J. Expósito Albuquerque. Jefe Negociado de Em-
presas y Actividades Turísticas.

Denunciado: Francisco Javier Fernández Buendía. N.I.F.: 50.053.237-Q..

Ultimo domicilio conocido: C/. Jacinto Verdaguer, 12 -1 D. MADRID.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 10,30 horas del
día 10 de abril de 1998, en el paraje conocido como «Cola del
Pantano de Valdecañas», perteneciente al término municipal de Be-
rrocalejo.
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Tipificación de la infracción: Artículo 73.18, de la Ley 2/1997, de
20 de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. N.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Sanción: 40.000 Ptas.

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,

conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 97/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.
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